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SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 
Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL, PARA LA 
SUSTITUCIÓN DE UN PROFESOR ESCUELA DE MÚSICA, 
ESPECIALIDAD  DE OBOE, CON DERECHO A RESERVA DE PUESTO 
DE TRABAJO. 

 
(PLAZO DE PRESENTACIÓN: Del 18 de Diciembre al 25 de Diciembre de 2025, ambos inclusive) 
 
DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE: 
 
1º APELLIDO: ____________________  EDAD: _____________________ 
 
2º APELLIDO: ____________________  ESTADO CIVIL: _____________ 
 
NOMBRE: ____________________  D.N.I.:  _____________________ 
 
DOMICILIO:     ____________________  LOCALIDAD: _______________ 
 
TELÉFONO:      ___________________ 
 

EXPONE: Que conoce la convocatoria, y declara reunir todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en la misma, por lo que: 
 
 SOLICITA: 
 
 Ser admitido/a en el proceso de selección para el puesto de trabajo de 
PROFESOR ESCUELA DE MÚSICA, ESPECIALIDAD  DE OBOE. 
  
 Autorizo al Ayuntamiento para consultar y recabar electrónicamente los datos o documentos que se encuentren en poder de 
cualquier Administración, y que sean necesarios para resolver y gestionar esta solicitud. 
 

Tomelloso, a         de          de 2025. 
Firma, 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, el Reglamento (EU) 2016/679 de 
27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, y de sus normas de desarrollo; los datos personales recogidos serán tratados de forma confidencial, siendo incorporados 
y tratados en los respectivos ficheros creados al efecto y destinados a la finalidad establecida para cada caso, según el tipo de 
solicitud. Solo podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la ley. El Responsable del Tratamiento es el Ayuntamiento de 
Tomelloso ante el cual podrá, en cualquier momento, ejercitar sus derechos de acceso,rectificación, supresión, olvido, portabilidad 
y limitación del tratamiento. 

SR. ALCALDESE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO. 


